RES. 2872/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005528, Ent. N° 4238/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de la Presidencia de la República relacionadas con el Llamado a Expresiones de Interés Nº 6/2018;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es la contratación de  firmas consultoras para brindar servicios de consultoría para la implementación de un proyecto de rediseño de los registros públicos a cargo de la Dirección General de Registros “DGR Digital”, en el marco del “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano”, financiado parcialmente mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3625 OC/UR;
2) que se efectuaron las publicaciones del presente llamado en el diario Development Business (UNDB) de fecha 13.11.2017 y en la página web de compras y contrataciones estatales (CCE) de fecha  30.10.2017;
3) que consta informe de la Comisión de Evaluación de fecha 26.01.2018, del que surge que se presentaron 14 firmas consultoras, a saber: ATEL S.A. (QUANAM), MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio, BULL URUGUAY S.A. (ATOS), NT CONSULT TECNOLOGIA E CONSULTORIA LTDA. - ZOXERY COMPANY S.A. (NT CONSULT UY) con intención de consorcio, SOFIS S.R.L., PORTO VARESE S.A. (ST), SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A., ADAGIO CONSULTORES S.R.L., MCLATAM S.A.- EXEO IT S.R.L. con intención de consorcio, MAELIS S.A. (Practia), ECONSULTING S.R.L. e INTEF S.A.;
4) que, de acuerdo con las políticas para la selección del Banco, se elaboró la lista corta de firmas preseleccionadas, quedando la misma conformada por las siguientes: ATEL S.A. (QUANAM), MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio, BULL URUGUAY S.A. (ATOS), IDOM Consulting, Engineering, Architecture SAU, NT CONSULT TECNOLOGIA E CONSULTORIA LTDA. - ZOXERY COMPANY S.A. (NT CONSULT UY) con intención de consorcio y SOFIS S.R.L.;
5) que consta informe del BID de fecha 29.01.2018, por el que se expresa no tener objeciones que formular a la integración de la lista corta y al pliego para la realización de la consultoría de referencia por un monto de hasta U$S 2:100.000 impuestos incluidos;
6) que se adjunta Acta de apertura de propuestas técnicas de fecha 20.04.2018, presentándose las siguientes firmas: ATEL S.A. (QUANAM), BULL URUGUAY S.A. (ATOS), MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad Civil (CPA FERRERE) – GXC S.A. con intención de consorcio, NT CONSULT TECNOLOGIA E CONSULTORIA LTDA., ZOXERY COMPANY S.A. (NT CONSULT UY) y GEOCOM URUGUAY S.A. con intención de consorcio;
7) que se agrega informe de Evaluación Técnica, con los puntajes asignados a los oferentes: ATEL S.A. (QUANAM): 93 puntos  y  MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad Civil (CPA FERRERE) – GXC S.A. con intención de consorcio: 94 puntos, superaron los mínimos requeridos para cada item y sub-item, obteniendo globalmente un muy buen puntaje. Asimismo se expresa que las propuestas de los oferentes BULL URUGUAY S.A. (ATOS) y NT CONSULT TECNOLOGIA E CONSULTORIA LTDA., ZOXERY COMPANY S.A. (NT CONSULT UY) y GEOCOM URUGUAY S.A. con intención de consorcio, no alcanzaron el puntaje mínimo en el ítem II, sub-item a). En ambos casos, las propuestas no reflejaron suficiente entendimiento de los requerimientos funcionales, ni una visión clara de los registros públicos;
8) que por informe de fecha 10.07.2018, el BID expresó su no objeción a la evaluación técnica de las propuestas referidas;
9) que consta Acta de apertura de propuestas económicas de fecha 13.07.2018, de la que surge que se recibieron las siguientes cotizaciones sin impuestos incluidos: ATEL S.A. (QUANAM): U$S1:550.000 y MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio: U$S 1:435.936;
10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informa que se efectuó el análisis formal y juicio de admisibilidad, resultando satisfactorios. De acuerdo con la evaluación técnica, únicamente las propuestas presentadas por las firmas ATEL S.A. (QUANAM) y MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio, cumplieron sustancialmente desde el punto de vista técnico con los requerimientos exigidos en la solicitud de propuestas de referencia.  En tal sentido las firmas que se dirán, no han alcanzado dicho puntaje: BULL URUGUAY S.A. (ATOS) y  NT CONSULT TECNOLOGIA E CONSULTORIA LTDA. - ZOXERY COMPANY S.A. (NT CONSULT UY) con intención de consorcio, por lo que quedaron descalificadas;
11) que, considerando la evaluación de las propuestas económicas y cuadro con puntajes finales de las siguientes empresas: ATEL S.A. (QUANAM): 93 y MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio: 95, la Comisión Asesora recomendó la adjudicación de dicha solicitud de propuestas a las firmas: MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio, habiendo cotizado un precio total de U$S 1:751.840,70 impuestos incluidos;
12) que consta informe del BID de fecha 10.08.2018, por el que se expresó no tener objeciones que formular a la adjudicación propuesta, estando a la espera de la remisión del contrato negociado;
13) que se adjunta informe de disponibilidad de crédito de la Dirección de Administración y Finanzas de fecha 23.08.2018, expresando que la erogación total de U$S 1:751.840,70 impuestos incluidos, serán cubiertos con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 02, Programa 484, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento externo” y 1.1 “Rentas Generales” (Ley de Presupuesto 2015 – 2019). Se agregan Documentos de  Afectación Nos.: 114 y sus modificativas con cargo a Financiamiento 2.1 por $ 5:527.999 y de 115 y sus modificativas con cargo a Financiamiento 1.1 por $ 1:215.931;
14) que luce proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República por el cual se adjudica el presente llamado a las firmas MENDIBURU BATTISTESSA, NELSON y otros, Sociedad  Civil CPA FERRERE - GXC S.A. con intención de consorcio, por la suma total de hasta U$S 1:751.840,70 impuestos incluidos, de acuerdo con el cuadro que luce en el mismo( Etapa 1 por U$S 731.266,78, Etapa 2 por U$S 290.686,96, Etapa 3 U$S 290.686,96 y Servicio de Mantenimiento y Soporte de Software y Transferencia de conocimiento hasta 8.000 horas/hombre por U$S 439.200. (Total U$S 1.751.840,70);

15) que, de dicho proyecto surge que el servicio de mantenimiento y soporte, incluyendo la transferencia técnica se pagará mensualmente. Los montos mencionados se mantendrán firmes durante toda la vigencia del contrato, no admitiéndose fórmulas paramétricas de ajuste. La vigencia del contrato será de 30 meses contados a partir de la suscripción del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de selección se efectuó al amparo de lo establecido por el Artículo 45 del T.O.C.AF. y de las previsiones establecidas por el Contrato de Préstamo referido;
2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentra prevista en el en el marco del “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado – Ciudadano”, utilizándose parte del préstamo citado, para servicios de consultoría para análisis, desarrollo e implantación de un sistema de registros públicos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Consorciadas la firmas, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato por las citadas partes, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto total de U$S 1:751.840,70 impuestos incluidos (Resultando 11),  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007; (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase a la AGESIC.
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